
                 

Dictamen Nº 1949  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 20 de octubre de 2022  

 

VISTO: el Expediente Nº 86/22 por el que se tramita la Licitación Privada Nº 18/22 para la  

ADQUISICIÓN DE SILLAS DE OFICINA, solicitado por la DIRECCIÓN CONTRATACIONES Y 

PATRIMNIO, y  

CONSIDERANDO:  

I.- Que según consta en el Acta de Apertura del citado expediente, en fs. 64, se presentaron 

las siguientes ofertas:  

 

Nº 1 BAIRES4 de LEANDRO CAMBIASSO 

Nº 2 SUPERNOVA de LEONARDO DAMIAN ORTIZ 

Nº 3 PRODMOBI S.A.  

II.- Analizadas las Ofertas presentadas que constan en el Considerando I y en el Acta de 

Apertura de la presente Licitación Privada y, de acuerdo con el Informe Técnico producido 

por la Dirección Contrataciones y Patrimonio, Memorando DAS. DCyP N° 463/22, 

incorporado al presente expediente “…todas las propuestas cumplen técnicamente con lo 

requerido oportunamente…”. Por lo tanto:  

  

Renglón N° 1: La Oferta N° 3 PRODMOBI S.A. cumple con las características solicitadas en 

el Pliego de Bases y Condiciones (de acuerdo al Informe Técnico mencionado más arriba) y 

su precio resulta ser el más conveniente para el organismo por lo que le corresponde 

adjudicarlo en Primer orden de Mérito. Para el caso de la Oferta Base Nº 1 BAIRES4 de 

LEANDRO CAMBIASSO cumple con las características solicitadas en el Pliego de Bases y 

Condiciones (de acuerdo al Informe Técnico mencionado más arriba) y su precio resulta 

conveniente para el organismo por lo que le corresponde adjudicarlo en Segundo orden de 

Mérito. Para el caso de la Oferta Nº 2 SUPERNOVA de LEONARDO DAMIAN ORTIZ 

cumple con las características solicitadas en el Pliego de Bases y Condiciones (de acuerdo 

al Informe Técnico mencionado más arriba) y su precio resulta conveniente para el organismo 

por lo que le corresponde adjudicarlo en Tercer orden de Mérito. Para el caso de la Oferta 



 

Base Alternativa Nº 1 BAIRES4 de LEANDRO CAMBIASSO cumple con las características 

solicitadas en el Pliego de Bases y Condiciones (de acuerdo al Informe Técnico mencionado 

más arriba) pero su precio supera ampliamente lo calculado por el organismo por lo que le 

corresponde desestimarlo por precio inconveniente. 

 

III.- Por lo tanto, la Comisión de Preadjudicaciones,  

  

ACONSEJA:  

I.- ADJUDICAR a la Oferta Nº  3 PRODMOBI S.A. el Renglón N° 1 en Primer orden de Mérito, 

correspondientes a la presente Licitación Privada, a un precio total de PESOS TRES 

MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

($3.681.455,00), de acuerdo al Conisderando II. 

 

Renglón Cantidad Precio Unit.  Total Renglón Mérito 

1  100  $ 36.814,55  $3.681.455,00 Primero 

Total Oferta Nº  3 PRODMOBI S.A.     $3.681.455,00 

 

II.- ADJUDICAR a la Oferta Base Nº 1 BAIRES4 de LEANDRO CAMBIASSO el Renglón N° 

1 en Segundo orden de Mérito, correspondientes a la presente Licitación Privada y de 

acuerdo al Conisderando II. 

 

III.- ADJUDICAR a la Oferta Nº 2 SUPERNOVA de LEONARDO DAMIAN ORTIZ el Renglón 

N° 1 en Tercer orden de Mérito, correspondientes a la presente Licitación Privada y de 

acuerdo al Conisderando II. 

 

IV.- DESESTIMAR la Oferta Alternativa Nº 1 BAIRES4 de LEANDRO CAMBIASSO de la 

presente Licitación Privada de acuerdo al Considerando II. 

 

 Pase a la Dirección Contrataciones y Patrimonio, para continuar con la tramitación  

respectiva.   
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